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JEFATURA DEL ESTADO MAYOR DE LA ARMADA

Cambio de jurisdicción.—Orden de 10 de 'julio de 1947

por la que se dispone pase a depender del Departa

mental:Marítimo de Él Ferrol del Caudillo el remol

cador R. A.-7-1.—Página 984.
•

JEFATURA DE INSTRUCCION

'Soldados Especialistas de Infantería de Marina.—Orden
de 9 de julio de 1947 por la que son nombrados Sol

dados Especialistas los Ayudantes Especialistas que se

relacionan.—Página 984.

SERVICIO DE PERSONAL
Destinos.—Orden de 10 de julio de 1947 por la que se

!dispone el cambio de destinos de los Jefes del. Cuerpo
N

de Intendencia que se relacionan.—Página 984.
Otra de 10 de julio ,de 1947 por la qtle se 'dispone cese

en el aljibe A.-5 y embarqué en el R. R.-16 el Mecá
nico Mayor D. José' Medina Ruiz.—Página 984.

Otra de 10 de julio de 1947' por la que ,se dispone em

barque en el destructor Melilla el Sanitario Mayor don
•

Luis Loumiro Aza..—Página 984.
.Otra de 10 de julio de 1947 por la que se dispone em

barque en el buque-escuela Juan Sebastián de Elcano
el Obrero dé segunda de la Maestranza Miguel Arcas

Nú'ñez.—Página .985.
Ascensos.—Orden de 10 de julio de 1947' por la que. se

dispone se le considere nséendido al empleo de Oficial
segundo al 'Oficial tercero de la Reserva Naval don
Juan Bautista Inaraja Ruiz.—Página 985..

Nombramiento*s.—Orden de 9 de julio dé 1947 por la que.
se nombra Capellán. provisional al Sacerdote D. Ri
cardo Urbano Melchor.—Página 985:

Licencias para contraer matrimonio.—Orden de 10 de
julio dé 1947 por la que se concede licencia para con

traer matrimonio al Alférez de Navío D Juan Lacave
Patero. Página 985.
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I,i(.ncias para contraer matrimonio.—Orden d.e 10 de
julio de 1947 por la que se concede licencia para con

traer matrimonio'al Alférez de Navío D. Manuel Al
varez Olalla.—Página 985.

•

Otra de 10 dé julio- de. 1947 por 'la que se concede li
cencia para .contraer matrimonio al Alférez de Navío
D. Antonio Guillem Ferré.—Página

*

985.
Bajas.—Orden de 10-de julio de 1.947 por la que se dis
pone cause baja en la Armada el *Obrero de segunda
de la Maestranza Julián Prez Hernández.—Pág. 985.

JEFATURA SUPERIOR DE CONTABILIDAD

Abono de doble tiempo de servicios en. submarinos y
Aviación.-0Tden de 11 de julio de 1947 relativa al re
conocimiento de doble tiempo . de servicios al personal
de Generales. Jefes y Oficiales que hayan desempeña
do destino en dichas Armas.—Páginas 985 y 986.

Plus de Cargas .Familiares.—Orden de 10 de julio de 1947
por la que se amplía la Orden ministerial de 14 de
febrero del año en curso que fijaba el valor del punto
para el abono del Plus de Cargas Familiares.—Pági
na 986.

RECOMPENSAS

Cruz del Mérito Naral.—Orden' de 11_ de julio de 1947
por la que se concede la • Cruz del Mérito Naval de
segunda clase, con distintivo blanco, al Teniente Co
ronel de Inge'nieros- del Ejército D. Gregorio Baha
monde Taillefer y Comandantes Médicos de Sanidad
Militar D. Mariano Madruga y D. Francisco de los
Ríos Lechuga.—Página 986.

111tdalla de Sufrimientos por la Patria.—Orden de 11 de
julio de 1947 por la que se concede la Medalla- de Su
frimientos por la Patria al Cabo eventual Pedro Pla
mas ROvira.--Página 986.

Otra de 11 de julio de 1947 por la que se concede la
Medalla de Sufrimientos por la Patria a la Auxiliar
Administrativo de tercera clase de la Maestranza de
la Armada doña Isabel Martínez Iglesias.—Página 986.

Otra de 11 de julio de 1947 por la que se concede la
Medalla de Sufrimientos por la Patria al Marinero
de segunda José María •Lago Blanco.—Página 986.
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JEFATURA DEL ESTADO MAYOR
DE LA ARMADA

Cambio de- jurisdicción.—A partir dl día 9 del
actual el remolcador R. A.-i pasará a depender, a to
dos los efectos, del Departamento Marítimo de El Fe
yrol del Caudillo, cesando en el Departamento 1\42i-e
-rítimo de, Cartagena,

Madrid, io- de julio de 1947.
REGALADO

Excrnos. Sres. Almirante Tefe del Estado Mayor de
la Armada, Capitanes Generales de los Departa
mentos Marítimos de El Ferrol del Caudillo y

Cartagena, Almirante Jefe del Servicio de Per
sonal, Generales Jefe Superior de Contabilidad

y Ordenador Central de Pagos e Ilmo. Sr. Inter
ventor Central de Marina:

Sres. ...

JEFATURA DE IN.áTRUCCION

Soldados Especialistas de Infantería de llfariná. .

Como resultado -de la propuesta fqrmulada, son nom

brados Soldados Especialistas, con antigüedad, a to

dos los efectos, de 2o\ de junio de 1947, los Ayudan
tes Especialistas que a continuación se relacionan:

Soldedo Especialista de Defensa Pasiva.

Secundino González Alvarez. '

Soldados Especialistas de Defensa Antiaérea
Activa.

Decoroso Muñoz Flores.
Lucio Díaz Cabiedés.

Lázavo Fernández Varea Blanco.

José Luis Godoy Castillo.
Francisco Baeza Pajón.
Madrid, 9 de julio de 1947.

Excmos. Sres.
Sres. .

• • •

•

REGALADO

SERVICIO DE PERSONAL

Destinos.—Se dispone el siguiente Gambio de des

tinos de personal del Cuerpo de Intendencia de la

Armada :

Teniente 'Coronel D. Manuel Muñoz Martínei.—

De la Segunda Jefatura de los Servicios de Inten

dencia del Departamento Marítimo de El Ferrol del

Caudillo, a Jefe de los Servicios Económicos del.
Arsenal de dicho Departamento y Jefe de Vestua

.rio.5 del mismo.
Teniente .Coronel D. Alfonso Carrasco Pérez.

De jefe de los Servicios' Económicos del Arsenal
del Departamento 1\4arítimo de El Ferrol del Cau
dillo, a Jefe de los Servicios de Intendencia de la
Comandancia General de la Base Nával de Baleares.
.Forzoso a efectos adininistrativos.
Teniente Coronel D. Francisco j. González Cela.—

De Intendente de la Escuadra, a Segundo Jefe de
lbs Servicios de Intendencia del Departamento MI.-

. rítimo de El Ferról del Caudillo.—Forzoso. '

Comandante D. José Ton'es Abaijón. — De jefe
de los Servicios de Intendencia de las Fuerzas Na

- vales clel. Norte de Africa, a Intendente de la Escw
dra.—Forzoso a efectos 'administrativos...

Madrid, To,de julio de 1947.
REGALADn

Excmos. Sres. 'Almirantes» Jefes del Servicio de Per
sonal y sde la Jurisdicción Central, Capitán Gene

.

ral del Departamento Marítimo de El Ferrol del
Caudillo, Comandantes Generales de la Escuadra
y Base Naval de Baleares y Generales Jefes Su
perior de Contabilidad y de los Servicios de In
tendencia.

Sres. ...

Destinos. Se aprueba la determ' inación adoptada
por el capitán General del Departamento Marítimo
de Cádiz' al disponer que el Mecánico Mayor D. José
Medina Ruiz cese 'en el aljibe A-5 y embarque,
con caráGter forzoso, en el R. g.-16.
Madrid, Io de julio de 1947.

N REGALADÓ

Excmos. Sres. Capitán General del Departamento
Marítimo de Cádiz y Almirante Jefe del Servicio
'de Personal.

En virtud de propuesta elevada por el Capi
tán General del Departamento Marítimo de El Fe
rro' del Caudillo, se dispone que el Sanitario Ma

•

yor D. Luis Loureiro Aza embarque, con carácter
forzoso y provisional, en el destructor Melilla, hasta
tanto no se incorpore< a dicho buque el Sanitario
primezo D. Joaquín Piñeiro Pérez, que embarcó,
también provisionalmente, erí el dragaminas Tavnbre.
Madrid, jo de julio de 1947.

•

REGALADO

Excmos. Sres. Capitán General del Departamento
Marítimo de El Ferrol del Caudillo, Almirante

Jefe del Servicio de Personal y »General Jefe Su

perior de Contabilidad.
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Destinos.--Se dispone que el Obrero de segunda de
la Maestranza de la Armada (Cocinero) Miguel Arces
Núñez cese en la Escuela Naval, Militar y embar
que, en el buque-escuela Juan Sebastián de Elcano
cuando el butiue regrese a España de su actual viaje.
Dicho destino se l& confiere con carácter forzoso,

a todos los .efectos.
Madrid, Io de julio de 1947.

REGALADO

Excmos. Sres. Capitanes Generales de *los Depar
tamentos Marítimos de El Ferrot del Caudillo y Cá
diz, Almirante Jefe del Servicio de Personal y
General jpfe Superior de Contabilidad. .

Ass'censos. Como resultado de expediente inicia
do con motivo 'de instancia del Oficial tercero (M-,
férez de Fragata) de la Reserva Naval D. Juan Bau
tista Inaraja Ruiz, en el que acredita haber cum

plido en r r de diciembre de 1938 los requisitos para
el ascenso exigidos en el artículo 7.° del Decreto 104
de de diciembre de 1936, se-dispone se, le consi
dere ascendido al. empleo .de Oficial segundo (Alfé
rez de Navío) desde la indicada' fecha de Ir de 'di
ciembre de 1938.
Madrid, ro de julio de 1947.

REGALADO

Excrnos. Sres. Capitán General del Departamento
Marítimo. cle El Ferrol del - Caudillo, Almirante
Jefe del Estado Mayor de la Armada, Vicealmi
rante Jefe del Servicio de Personal y General. Jefe
Superior de Contabilidad.

Arombramienitos.—Se nombra. Capellán provisional,
arirriilado a Capellán segundo de la Armada, al Sácer
dote D. Ricardo trbano Alelchor.
Madrid, de julio de, 1947.

REGALADO

Ex`cmos. Sres. Vicealmirante jefe de la Jurisdicción
Central, General Jefe Superior de Contabilidad e
Ilmo. Sr. Teniente Vicario Jefe del Servicio Ecle
siástico.

Licencias panz contraer matrimonio.—Con arreglo
a lo dispuesto en la Ley de 23 de junio de 1941(D. 44)„ núm. r.60), se concede licencia para contraer
inatrimo'nio con la señorita María .de las Mercedes
Vergara Ramos-Catalina al Alférez de Navío don
Juan Lacave Patero.

-

Madrid, io de julio de 1947.
REGALADO

Excmos. Sres. Capitán General del Departamento
Marítimo de Cartagena y Vicealmirante Jefe del
Servicio de Personal.

Página
40'

985.

Licencias para contraer matrimonio.—Con arreglo
a lo dispuesto en la Ley de 23 de junio de 1941
(D. O. núm. 16o), se concede licencia para contraer
matrimonio con la señorita María de la Paloma Gua

. dalupe Fossi Gutiérrez, al Alférez de Navío don
Manuel Alvarez Olalla.
Madrid, ro de julio de 1947.

REGALADO

Excmos. Sres. Vicealmirantes Jefes de la Jurisdic
ción Central y del Servicio de Personal.

•

Con arreglo a lo dispuesto eh la Ley de 23 de
junio de 1941 (D. O. núm. •60), se, concede licen
cia para contraer matrimonio con la señorita MaríaLuisa de León Suárez al Alférez de Navío D. An
tonio Guillem Ferré.

Madrid, ro de. julio de .1947.

REGALADO

Excn-ios. Sres. Comandante General de la Base N
val de Caharias y Vicealmirante Jefe del Servic
de Personal.

a

jo

Bajas:---De conformidad con lo .propuesto por la
Junta Permanente •del Cuerpo de Suboficiales, se
dispone que,. el Obrero de segunda de la Maestranza
de la Armada (Conductor) Julián Pérez Hernández
cause baja en la Armada, quedando en la ,situaciÓn
militar que por su edad le corresponda.
Madrid, ro de julio de' 1947.

REGALADO

Excrnos. Sres. Capitán General del DepartamentoMarítimo de Cartagena, Almirante Jefe del Servicio de Personal y General Jefe Superior deContabilidad.

JEFATURA SUPERIOR
DE CONTABILIDAD

Abono de doble tiento de servicios en submarinos
v Aviación.—Como aclaración y complemento a lo *

dispuesto en las Ordenes ministeriales de 18 -de abril
y 24 de julio de 1945 (D., O. núms. 91 y 171) sobre
reconocimientq como abono de doble tiempo de servicio prestado en submarinos y Aviación, se dispone:Que para reconocer el doble tiempo de servicilal personal de Generales, Jefes y Oficiales, a los
cuales sea de aplicación' lo dispuesto en dichas dis
posiciones ministeriales por extensión de las Reate
Ordenes de 5 de febrero y 9 de junio de 1926 (DIA
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RIOS OFICIALES dm-1s. 35 y 134), que concedían este

beneficio ,al personal subalterno, precisará, para su

cómputo, que declarados aptos para. el servicio ,de
submarinos o _Aviación, hayan desempeñado destino

•

en dichas Armas.
Este doble, tiempo de servicio ,se computará sola

mente para efectos de retiro y pensiones de la Real

y Militar Orden de San Hermenegildo, pero nunca

para quinquenios, para los cuales el tiempo ha de

ser de servicios efectivos, conforme expresa la Or

den ministerial de 9 de febr\ero de 1937 (B. O. :riú

mero H4).
Esta disposición surtirá sus efectos ad–ministrativos

a partir de la fecha de las Ordenes ministeriales que

se aclaran y complementan.
Madrid, II de julio de 1947.

'REGALADO

Plus de Cargas Familiares.—Se amplía la Orden

ministerial- de 14 de febrero del año en curso (DÍA
RIQ OFICIAL núm. 38) que fijaba el valor del punto

para el abono del Plus ,de Cargas Familiares a par

tir de I. del ario actual, en la cantidad de doce pese

tas, en el sentido de que corresponde también su per

cibo, desde dicha fecha, al personal de la Maestranza

de la Armada comprendido en el apartado a) .de la

norma segunda de la Orden ministerial de 31 de di

ciembre de 1945 (D. O. núm. 16 de 1016).
Madrid, Io de julio de 1947.

REGALADO

Excmos. Sres. Almirantes Jefes del, Estado Mayor
de la Armada, de la Jurisdicción Central y del

Servicio de Personal. Capitanes Generales de los

Departamentos Marítimos de El Ferrol del Cau

dillo, Cartagena; y Cádiz, Comandantes Generales

de la Escuadra, Bases Navales de Baleares y Ca

narias, Generales Jefes Superior de Contabilidad

y Ordenador Central de Pagos e Ilmo. Sr. Inter-.

ventor Central de Marina.

Sres. ...

•••
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RECOMPENSAS.

Cru2 del Mérito Naval.—En atención a los pro

fesionales servicios prestados a la Marina por el

Teniente Coronel de -Ingenieros del Ejército don

Gregorio Bahamonde Taillefer y Comandantes Mé

dicos de Sanidad Militar D. Mariano Madruga y

D. Francisco de los Ríos Lechuga, vengo en conce

derles la Cruz del Mérito Naval de segunda clase

con Clistintivo blanco.

Madrid, u de julio de 1947.
REGALADO

Medulla de Sufrimientos por la Patrh.—Visto el

expediente incoado al efecto, y de conformidad con

lo informado por. la Junta de Clasificación y Re

compensas, vengo en conceder la Medalla de Sufri

mientos por la Patria al Cabo. eventual Pedro Pla

nas Rovira, que siendo Marinero resultó herido en

acto del servicio, con calificación- de grave y sesenta

y siete días de curación, concesión que lleva aneja
una pensión diaria de tres pesetas por los días:que
duró la curación, inzts una indemnización, por una

sola vez: dé trescientas pesetas. Todo ello con arre

glo a lo que determina el Reglamento de Recompen
-sas de 15 de marzo de 1940 (D. O. núm. 84).

•

Madrid, ii de julio de 1947.

•

REGALADO

Visto el expediente incoado al efeao, y de

conformidad con lo informadq por la Junta de Clasi

ficación y Recompensas, vengo en conceder la Meda

lla de Sufrimientos por la, Patria a la Auxiliar Ad

ministrativo de tercera clase de la Maestranza de la

Armada doña Isabel Martínéz Iglesias, como ltsio

nada en acto del servicio, con calificación de grave

y con ciento ochenta y dello ,días de curación, conce

sión que lleva aneja' una-pensión diaria de tres pe
setas por los días que duró la curación, más una in

demnización, por una sola vez, de cuatrocientas "pe
setas. Todo ello en virtud de, lo que determina el

Reglamento de \Recompensas .de 15 de marzó de

194o.(D. O. núm. 84).

Madrid, II de julio de 1947.

•

REGALALO

Visto el expediente incoado al efecto, y de

conformidad con, lo informado por la Junta de Cla

sificación y Recompensas, vengo en conceder la Me

dalla de .Sufrimientos por la Patria al Marinero de

segunda José María Lago Blanco, como herido en

acto del sersricio, con calificación de grave y con

ciento cinco días de curación, concesión que lleva

aneja una pensión diaria de tres pesetas por los

días que duró la curación, más una indemnización,
por una sola vez,/ de cuatrocientas pesetas. Todo

ello en virtud de lo que determina el' Reglamento
,de Recompensas de 15 de marzo de 1940 (D. Olinú--
mero 84).
Madrid, 1 1 de julio de 1947.

REGALADO

•

IMPRENTA DEL MINISTERIO DE MARINA


